
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00237 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

 

Ante la manifestación efectuada por el apoderado de la parte actora (archivo 
No.15), se dispone: 

 
1-. ADMITIR el desistimiento que la parte actora hace del recurso de 

apelación concedido contra el auto que decretó el desistimiento tácito. 
 
2-. NEGAR el desglose solicitado, toda vez que la demanda se instauró de 

forma virtual. 
 
3-. ARCHIVAR oportunamente las diligencias dejando las constancias del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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